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VISTO:

CONSIDERANDO: Que, elartículo 4'de la Ley N" 714312023, la Direcc¡ón Nac¡onal de lngresos

Tr¡butar¡os (DNIT) busca admin¡strar el sistema tr¡butar¡o interno y aduanero
mediante la efect¡va aplicación de las normas que lo conforman, actuando
así con integridad, eficienc¡a y profes¡onalismo.

Que, resulta fundamental establecer requis¡tos indispensables a fin de
unif¡car y actual¡zar los requ¡sitos para la hab¡litación de las Personas

Vinculadas a Ia Act¡v¡dad Aduanera pues ello conlleva a las Seguridad Jurídica
que todo Admin¡strador Tributario debe tener, en el marco de sus

responsab¡l¡dades y deberes como tal.

Que, la Dirección Nac¡onal de lngresos Tributar¡os se encuentra abocada a
¡ncorporar los Sistema lnformát¡cos a fin de s¡mplificar y fac¡litar los
requ¡sitos y las cond¡c¡ones para la presentación Solic¡tud de Reg¡stro de las

Personas Vinculadas a Ia Activ¡dad Aduanera (PVAA).

Que, para un mejor análisis de la Solic¡tud de Reg¡stro de las Personas
V¡nculadas a la Act¡v¡dad Aduanera (PVAA) por parte de la Gerenc¡a General
de Aduanas (GGA), es necesar¡o reglamentar y uniflcar los requ¡sitos y
condiciones que deberán cumplir los sujetos interesados en d¡cho registro.

Que, la DNIT cuenta con facu¡tades suficientes para impart¡r ¡nstrucciones
para la mejor aplicación, adm¡nistración, percepción y control de los
tributos.

POR TANTO:

u ornrccróru NAcroNAt DE rNGREsos rRtBUTARtos
RESUELVE:

Artículo 1'. - Prorrogar hasta el 28/02/2025, la v ab¡litación Anual de las

Personas Vinculadas a la Act¡v¡dad en el Artículo 17" del
Decreto Reglamentario N" 467
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La Ley N" 242212004 «Código Aduanero»;

La Ley N' 774312023 «Que crea la Dirección Nacional de lngresos

Tributarios»;

EI Decreto N' 467212005 «Por el cual se reglamenta la Ley N" 2422/2004,
"Cód¡go Aduanero", y se establece la estructura organizacional de la

D¡rección Nac¡onal de Aduanas» y sus modificac¡oñes; y
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a. lmportador Habitual Unipersonal
b. lmportador Habitual con Personería Juríd¡ca
c. Despachante de Aduana
d. Agente de Transporte
e. Agente de Carga

f. Remesa Expresa
g. Usuario de Zonas Francas

h. Empresa de Transporte Nacional o Extran.¡era
i. Depositario de Mercaderías
j. compañía de seguros
k. Ent¡dad Bancaria

Artículo 3". - Las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera benefic¡adas con la preseñte
prórroga deberán presentar hasta el 31/05/2024 sus correspondientes
Garantías. Las mismas deberán cubr¡r la vigenc¡a de un año. El ¡ncumplimiento
en la presentac¡ón de la GarantÍa incurrirá en el decaim¡ento de la prórroga en

la v¡gencia de su reg¡stro.

En caso de const¡tuir Pól¡zas de Cauc¡ón, las mismas deberán ser ún¡camente en
formato digital y tendrán constituc¡ón automática.

Artículo 4". - Los requisitos documentales exig¡bles por el Departamento de Reg¡stro para la
lnscripción y hab¡l¡tación de las Personas Vinculadas a la Act¡v¡dad Aduanera
(lnscr¡pción Pr¡ se regirán por la Resolución DNA N" 80/2020.

Artículo 5". - Publicar, comu corresponda y cumpl¡do arch¡var.

LMEDO FLORENTIN

Rt DNtT N' 298/2024

INGRESOS TRIBUfARIOS
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POR TA CUAL 5E DISPONE TA PRORROGA DE LA VIGENCIA DE tA HABITITACIÓN ANUAI. PARA TODAS LAS

PERSONAS VINCUTADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA
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